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Multan a colegio con más 
de 5 millones por accidente 
que dejó grave a alumna 
Se trata del establecimiento Inmaculada Lourdes de Viña del Mar, lugar 
en donde una menor resultó con gran parte de su cuerpo quemado. 

Francisca Palma Schiller 
francisca palmaOestrellavalpod 

ue a fines del mes de 
E diciembre de 2024 

cuando este medio 
de comunicación dio a co- 
nocer la historia de la hija 

de Paola Gutiérrez, una 
menor quecon tan solo 12 
años había sido víctima de 
un grave accidente al inte- 
rior de su establecimiento 
educacional, el Colegio In- 
maculada de Lourdes de 
Viña del Mar. 

Según los antecedentes 
proporcionados en aquella 
oportunidad, la pequeña 
Valentina, alumna de sex- 
to básico, asistió como de 
costumbre al recinto viña- 
marino cuando las clases 

al interior del laboratorio 
de Ciencias se convirtieron 

en una pesadilla: una com- 
pañera de curso explotó 
un experimento frente a 
su rostro producto de lo 
cual la menor sufrió que- 
maduras en sus manos, ca- 
ra, tórax y cuello. 

“Estas quemaduras 
fueron tan graves, tanto 
así que tuvo que permane- 
cer casi un mes hospitali- 
zada, cinco días en la UCI y 
cinco veces en pabellón, 
una de estas para poner in- 
jertosen los lugares donde 
tenía sus heridas más gra: 
ves y profundas”, explicó, 
endicha ocasión, la madre 
dela estudiante. 

  

MULTA 
Dada la gravedad de la si- 
tuación, la Superintenden- 
cia de Educación inició un 
proceso investigativo. 

A propósito de ello, el 
proceso tuvo determina- 
ciones esta semana: el co- 
legio deberá pagar una 
multa de 80 UTM (un 
monto superior alos 5 mi- 
llones de pesos). 

“Efectivamente la Su- 
perintendencia de Educa- 
ción ingresó una denun- 

  

     

MAPS/CEDIDA.

  

HECHOS OCURRIERON EN EL MES DE NOVIEMBRE, MIENTRAS REALIZABAN UN EXPERIMENTO. 

MENOR DE 12 AÑOS ESTUVO HOSPITALIZADA CERCA DE UN MES. 

cia por accidentes de pár- 
vulos y/o estudiantes en el 

contexto educativo con- 
tra el establecimiento In- 

maculada de Lourdes. Se 
formularon tres cargos, y 
se aplicó multa de 80 
UTM”, comunicaron des- 

de el servicio. 
En cuanto a los cargos, 

el primero de ellos dice re- 
lación con que el sostene- 
dor cuenta con protocolo 
frente a accidentes escola- 
res cuyo contenido “no se 
ajusta a la normativa”. 

Por otro lado, el soste- 

  

nedor cuenta con un plan 
integral de seguridad cuyo 
contenido “no se ajusta a 
la normativa”. 

Además, el sostenedor 
“no garantiza a sus alum- 
nos y alumnas el derecho a 
que se respete su integri- 
dad física y moral”. 

Respondiendo a esta 
determinación, Gutiérrez 
reaccionó diciendo que “es 
decepcionante, ya que no 
marca ningún precedente, 
porque, ¿qué le va a costar 
el colegio pagar 80 UTM?”. 

Independiente de la 

cargos se formularon 
contra el colegio. Se de- 
tectaron carencias, por 

ejemplo, en el protoco- 
lo y plan de seguridad 

multa, las dudas siguen al 
interior de esta familia, ya 
que, según indicó la ma- 
dre, “todavía no sabemos 
qué pasó con exactitud ese 
día; nuestras preguntas 
aún no han sido resueltas”. 

Al consultarle por su 
hija, “ella está más grande 
y además se cambió de co- 
legio, entonces todos la 
miran, se siente observ: 
da, todos le preguntan qué 
le pasó, entonces nola está 
pasando bien, no quiere ir 
al colegio y está pasando 

un tema psicológico bien 
complicado”. 

Es importante consig- 
nar que pese a los inten- 
tos de este medio por con- 
tactarse con el estableci- 

miento, no obtuvimos 
respuestas. O 

    

  

CAPTURA DE PANTALLA 

  

SE ORDENÓ RESGUARDAR LA IDENTIDAD DEL SUJETO. 

Formalizan a guardia por 
5 violaciones y por abusar 
de su hija: quedó preso 

Tras ser formalizado por 
violación en contra de cin- 
co mujeres, abuso sexual 
y almacenamiento de ma- 
terial pornográfico infan- 
til en contra de su propia 
hija, y microtráfico, en pri- 
sión preventiva quedó un 
guardia de un supermer- 
cado Unimarc de Villa Ale- 

mana. Esto, tras ser dete- 
nido el pasado jueves 3 de 
abril luego de diligencias 
efectuadas por funciona- 
rios de la Policía de Investi- 
gaciones (PDI). 

Respecto a los cinco pri- 
meros casos, estos corres- 
ponden a mujeres que, en 
medio de sus labores habi- 
tuales como guardia de se- 
guridad, sorprendía ro- 
bando en el supermerca- 
do. A ellas, las obligaba a 
tener actividad sexual con 

él a cambio de no denun- 
ciarlas ante Carabineros, 

lo cual realizaba en el inte- 
rio de un calabozo habili- 
tado en el supermercado 
para retener a quienes co- 
meten robos. 

Todos estos actos de 
connotación sexual los 
grababa además en su telé- 
fono celular, lo que tam- 
bién realizaba con su hija. 
En el momento de ser de- 

tenido, se le encontraron 
dos smartphones, en los 
cuales tenía guardadas la 

imágenes. 
En el caso de los ilícitos 

cometidos contra su hija, 
estos se habrían cometido 

cuando la niña tenía entre 
8 y 9 años de edad. En ese 
sentido, explicó el fiscal je- 
fa de Villa Alemana, Osval- 

do Basso, “lo formaliza- 

mos por abuso sexual a 
menor de catorce años en 
carácter de reiterado con 
las agravantes pertinentes 
y además por almacena- 
miento y producción de 
material pornográfico in- 
fantil a su respecto”. 

Sobre el delito de mi- 
crotráfico, personal de la 
PDl ingresó habilitado por 
orden judicial en su domi- 
cilio, donde se encontró 

ketamina y marihuana en 
pequeñas cantidades. 

Basso explicó que, en 
definitiva, el guardia fue 
formalizado por un total 
de seis hechos. Asimismo, 
que la prisión preventiva 
que solicitaron, y a la cual 
accedió finalmente el tri- 

bunal, se pidió “por peli- 
gro para la seguridad de la 
sociedad, gravedad de la 
pena, diversos delitos for- 
malizados, naturaleza ju- 
rídica (...) también por pe- 
ligro para la seguridad de 
las víctimas, por peligro de 
fuga (...)”. 

Asimismo, el Juzgado 
de Garantía de Villa Ale- 
mana, determinó un pla- 
zo de investigación de 
250 días. 

De acuerdo a lo señala- 

do por el fiscal Basso, po- 
drían existir eventualmen- 
te nuevas víctimas, ya que 
enlos celulares incautados 

se encontró material por- 
nográfico de tres mujeres 
desconocidas. Dos de estas 

visiblemente menores de 
edad (una con uniforme) y 
además una mayor de 
edad. O
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